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R E A L CÉDULA 
ES. 

f SEÑORES DEL CONSEJO^ 
POR L A Q U A L SÉ M A N D A G U A R D A l 
y cumplir la resolución tomada á consulta de la Junta 
de Comerció y Moneda, concediendo libertad de alca3» 
balas y cientos del linó y cáñamo del Reyno en to* 

das sus ventas en las Provincias de Castilla en 
la conformidad que sé expresâ  

ANO *7 

E N M A D R I D 

E N LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARÍN. 



• 

. 

' jq\ 

. 

. 

. 

a i 

« • , 

¡e. 

R.\ltaw> 



; ; " - • 13 t * ' -*.*** •.•-•-.- XL •'" , * _ Í ¿ * fe*y. -v*"*" . ^ i . *Jf&. 

• , p$ 

P O R L A G R A C I A D 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
délas dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia , de Galicia, de Mallorca, de Me
norca , de Sevilla, de Cerdeña, de Cór
doba , de Córcega, de Murcia, de Jaén^ 
de los Algarbes, de Algeciras , de Gi-
braltar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas 
y Tierra-firme del Mar Océano, Archi
duque de Austria, Duque de Borgoña, 
de Brabante , y de Milán, Conde de 
Abspurg, de Flandes, Tiról y Barcelo
na, Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
A los del mi Consejo, Presidente y Oi
dores de mis Audiencias y Cnancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Cor

te, 



te, y á todos los Corregidores, Asisten
te . Gobernadores, Alcaldes mayores y 
ordinarios, y otros qualesquier Jueces 
y Justicias de estos mis Rey nos, así de 
Realengo como de Señorío, Abadengo 
y órdenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aquí adelante, 
SABED : Que al mismo tiempo que en con
sulta de dos de Octubre de mil setecien
tos ochenta y quatro me representó la 
Junta general de Comercio y Moneda 
lo útil que sería la libertad general, de 
que sin distinción alguna de hombres y 
mugeres se pudiesen trabajar todo géne
ro de lienzos, con las calidades y cir
cunstancias que expresaba, y sobre que 
he tomado ya resolución, me manifestó 
que sobre el segundo punto, que para el 
fomento de Fábricas tan necesarias é im
portantes proponía en ella relativo á la 
exención de alcabalas y cientos en el l i 
no y cáñamo, se reservaba consultarme 
hasta que los Directores generales de 
Rentas le informasen sobre ello, y en 
su conseqüencia, enterada de lo que ex-

pu-



pusieron, me hizo presente su diótaraen 
en consulta de diez y siete de Marzo 
del año próximo pasado 7 y por resolu
ción á ella he venido en declarar la ex
presada libertad de alcabalas y cientos 
del lino y cáñamo del Reyno en todas 
sus ventas en las Provincias de Castilla, 
quedando sujetos al pago de estos dere
chos el lino y cáñamo extrangero, con 
Calidad de que por la citada exención á 
las referidas primeras materias del Rey-
no no se ha de hacer abono alguno á los 
Pueblos que se hallan encabezados por 
Rentas Provinciales, pues si algunos se 
sintieren justamente perjudicados por es* 
ta providencia, deberán acudir á dicha 
Dirección, para que con conocimiento 
del a£tuai estado de los mismos Pueblos, 
se proceda á nuevos encabezamientos, 
cargando lo que se rebajare á los unos 
por su decadencia , á otros Pueblos de 
la misma Provincia que hubieren flore
cido. Esta resolución mandé comunicar-
la al mi Consejo, como se ha hecho en 
Real orden de catorce de Julio del año 

pro-
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próximo pasado , y para que tenga su 
puntual cumplimiento , acordó expedir 
esta mi Cédula. Por la qual os mando á 
todos y á cada uno de vos en vuestros 
Lugares , distritos y jurisdiciones veáis 
la referida mi Real resolución , y en la 
parte que os corresponda ¡ la guardéis, 
cumpláis y egecutéis, y hagáis guardarj 
cumplir y egecutar en todo y por todo, 
sin contravenirla r ni permitir que se 
contravenga 5 antes bien para su debida* 
observancia daréis las órdenes y provn 
dencias que convengan. Que así es mi> 
voluntad; y que al traslado impreso de; 
esta mi Cédula, firmado de Don Pedro 
Escolano de Arrieta mi Secretario Es
cribano de Cámara mas antigno y dei 
gobierno se le dé la misma fé y crédi
to que á su original. Dada en San Lo
renzo á nueve de Noviembre de mil se-
•óiq te-



tecientos ochenta y seis= YO E L REY= 
Yo Don Manuel de Aizpun y Redin 
Secretario del Rey nuestro Señor lo fai* 
ce escribir por sü mandado— E l Con-* 
de de Campománes = Don Gregorio 
Portero^ Don Pablo Ferrandiz Beüdi-* 
cho=: Don Joseph Martines y de Pons=¿ 
Don Andrés Cornejo = Registrado == 
Don Nicolás Verdugo == Teniente de 
Canciller mayor = Don Nicolás Ver
dugo* 
x Es copia de su original\ de que certifico* 

Don Pedro Éscohnd 
de Arrieta, 
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